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Inscrito el embargo del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 50S 
40542645 de la Oficina de Registro de Instrumentos Publicos Zona Sur Bogotá, 
encontramos que el Certificado de tradición expedido por esa entidad, está 
incompleto. En consecuencia, con el fin de continuar con la ejecución de la medida 
cautelar, es necesario REQUERIR al Registrador de Instrumentos Públicos Zona 
Sur Bogotá para que, en cumplimiento del núm. 1 del art. 593 del C.G.P, nos remita 
completo el señalado certificado de tradición. 
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